
ACLARACIÓN 3. 

Consultas recibidas fuera de plazo.  

En el llamado se detalló que "Finalización de aclaraciones sobre los términos de referencia es 

14/6/2019 13:00 hs", por lo cual toda consulta posterior a dicha fecha y horario, no podrá 

responderse por excederse del límite fijado. 


